
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ

Nro. Rad: 3-2023-250
Fecha:     16/01/2023  - Anexos:
Destino:  SUBD.ADMINISTRATIVA

MEMORANDO

PARA: LUZ NELLY ORTIZ MOYA
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA

DE: SUBDIRECCION DE BARRIOS
JUANITA MARIA SOTO OCHOA

ASUNTO: SOLICITUD DE TRÁMITE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

Cordial saludo, 

Por medio de la presente y de forma respetuosa me permito solicitar el inicio de los tramites respectivos
para la contratación de las siguientes personas: 

# Nombre del Contratista Código PAA No. del Proceso Secop II
1 DIANA MARCELA SÁNCHEZ 

BERMÚDEZ
5723 SDHT-SDB-PSP-026-2023

2 YESID OSWALDO PLATA 
BARRERO

5746 SDHT-SDB-PSP-027-2023

3 MARIA DEL PILAR RENGIFO 
CANO

5505 SDHT-SDB-PSP-028-2023

4 JUAN CARLOS MORA FIERRO 5506 SDHT-SDB-PSP-029-2023

5 LISSA MARIA RUIZ 5512 SDHT-SDB-PSP-030-2023
6 JUAN CAMILO BARRERA 

TRIVIÑO
5802 SDHT-SDB-PSP-031-2023

Cordialmente,

JUANITA MARIA SOTO OCHOA
SUBDIRECCION DE BARRIOS

c.c.e.: 
Anexo: N/A
Anexos Digitales: 0

Elaboró: SEBASTIAN ANDRES MACIAS LIEVANO-SUBDIRECCION DE BARRIOS
Revisó: SEBASTIAN ANDRES MACIAS LIEVANO-SUBDIRECCION DE BARRIOS | 
Aprobó: JUANITA MARIA SOTO OCHOA-SUBDIRECCION DE PARTICIPACION Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD
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CERTIFICACIÓN DE NO EXISTENCIA O INSUFICIENCIA 

 DE PERSONAL DE PLANTA 
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Subsecretaría de Gestión Corporativa 

Calle 52 No. 13-64 Piso 12º. 

Conmutador: 358 16 00 Ext. 1201 

contratacion@habitatbogota.gov.co 
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LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 

 

 

De conformidad con la solicitud recibida vía correo electrónico el día 13 de enero de 2023 por parte de la 

Subdirectora de Barrios. 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

Una vez revisados los cargos contemplados en la planta de personal de la Entidad, procede a certificar la 

inexistencia o insuficiencia de personal en la Secretaría Distrital del Hábitat, para desarrollar el objeto “Prestar 

servicios profesionales para apoyar la generación de análisis geográficos, cartografía temática y optimización 

de procesos geoespaciales en la implementación del proyecto piloto “Plan Terrazas” y demás procesos 

adelantados por la Subdirección de Barrios de la Secretaría Distrital del Hábitat.”, debido a: 

 

CAUSAL DE SOLICITUD CASO QUE APLICA 

(Marque con un X) 

No existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar 

la prestación del servicio en la secretaria solicitante. 

 

Existe personal en la planta, pero este no es suficiente.   x 

 

La persona natural para desarrollar el objeto antes mencionado deberá cumplir el siguiente perfil “título profesional 

en núcleos básicos del conocimiento en: Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines o Ingeniería Civil y afines o 

Arquitectura y afines o Ingeniería Industrial y afines, y titulo de posgrado en los núcleos básicos del conocimiento 

en: Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines o Ingeniería Civil y afines o Arquitectura y afines o Ingeniería 

Industrial y afines, y más de un (1) año de experiencia profesional.”Se podrá dar aplicación a las equivalencias 

previstas en la Resolución 006 del 10 de enero de 2023 a criterio del área solicitante. 

 

La presente se expide a solicitud de la Subdirectora de Barrios el 16 de enero de 2023. 1 

 
1Se expide como alcance del documento 232 del 5 de enero de 2023, en virtud del ajuste realizado al perfil por 

solicitud de la dependencia. 

 

Esta certificación tiene una vigencia de 30 días contados a partir de su expedición. 

 

                                                                 

 

 

                                                                

LUZ NELLY ORTIZ MOYA 

Subdirectora Administrativa 

 
Elaboró: Edwin Yamid Ortiz Salas - Contratista Subdirección Administrativa (232) 

Revisó: Yisely Balcarcer Marrugo - Contratista Subdirección Administrativa 

 



0118 SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 124

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA ADRIANA FANNY ARIZA MEDINA

RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601190000007582
Mejoramiento progresivo de 

edificaciones de vivienda de origen 
informal Plan Terrazas

O232020200991123 Servicios de la 
administración pública relacionados 
con la vivienda e infraestructura de 

servicios públicos

1-100-F039 VA-Crédito 80.300.000

Total 80.300.000

Objeto:

Prestar servicios profesionales para apoyar la generación de análisis geográficos, cartografía temática y optimización de procesos geoespaciales en la 
implementación del proyecto piloto “Plan Terrazas” y demás procesos adelantados por la Subdirección de Barrios de la Secretaría Distrital del Hábitat.

Se expide a solicitud de CAMILA CORTES DAZA Cargo SUBDIRECTORA DE BARRIOSmediante oficio número 5512 de ENERO 05 DE 2023.

Bogotá D.C. ENERO 05 DE 2023

Documento firmado por: ADRIANA FANNY ARIZA MEDINA / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

Aprobó: AARIZAM 05.01.2023

Elaboró: LMUNOZM 05.01.2023

Impresión:05.01.2023-17:01:48 AARIZAM 0000354505 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

ADRIANA 
FANNY ARIZA 
MEDINA

Firmado digitalmente 
por ADRIANA FANNY 
ARIZA MEDINA 
Fecha: 2023.01.05 
17:04:41 -05'00'


